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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA

A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y
A LOS MOTIVOS DEL MISMO

Preguntas planteadas por FILIPINAS con
respecto a la notificación del BRASIL1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Filipinas la siguiente notificación, de fecha 19 de
noviembre de 2001.

_______________

Tengo el honor de enviar al Comité de Salvaguardias copia de las preguntas que Filipinas se
plantea con respecto a la notificación formulada por el Brasil en virtud del apartado a) del párrafo 1
del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias relativa a la iniciación de un proceso de investigación
y a los motivos del mismo.

1. ¿Cuál es la situación de la investigación?

2. Sobre la base de los datos que están investigando las autoridades brasileñas, presumiblemente
existe una enumeración de los países de los cuales el Brasil importa cocos, clasificados en el
apartado 0801.11.10 del SA/NCM.  Agradeceríamos recibir información respecto de qué Miembros se
incluyen en dicha enumeración.

3. Para los fines de la investigación que han iniciado las autoridades brasileñas, ¿qué significa el
término "consumo aparente"?

4. La notificación se refiere a una determinación de si "el proceso de reajuste presentado por la
rama de producción nacional es adecuado para que ésta pueda competir con las importaciones al final
del período determinado".  Agradeceríamos una aclaración respecto de a qué se refiere ese "proceso
de reajuste".  ¿Cuáles son sus elementos?

__________

                                                     
1 G/SG/N/6/BRA/2.


